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Calarcá, Quindío nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Sustanciación 02.10.20.115.270.30.973 
Proceso  Declarativo de Pertenencia 
Demandante  Bertilda Hincapié de Herrera  
Demandado Héctor Vargas y otros 
Radicación     631304003001201700335000 
 
 
Por estar la solicitud de suspensión del proceso que hacen las partes, 
de acuerdo con el numeral 2 del artículo 161 del Código General del 
Proceso, se accede a ella.  
 
En consecuencia, se DECRETA la suspensión del proceso por el 
termino de tres (3) meses, contados a partir del 10 de octubre de 2020; 
esto es, hasta el 10 de enero de 2021. 
 

NOTIFIQUESE  
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